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BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLUCIÓN No. 69/2011 

POR CUANTO: En el artículo 13 del Decreto-Ley   
No. 173 “Sobre los Bancos e Instituciones Financieras no 
Bancarias” de 28 de mayo de 1997, se establece que el 
Banco Central de Cuba fija en la Licencia el alcance y la 
clase de operaciones que la institución financiera puede 
realizar y cualesquiera otras disposiciones a las que debe 
ajustarse. 

POR CUANTO: Servicios de Pago Red S.A., constituida 
mediante Escritura Notarial No. 36 de 28 de enero de 2010, y 
que a todos los efectos legales se denomina REDSA; es una 
institución financiera no bancaria con facultades para la 
realización de las actividades que han sido autorizadas, según 
Licencia otorgada mediante la Resolución No. 100 de 21 de 
diciembre de 2009, dictada por quien resuelve. 

POR CUANTO: Los cambios organizativos realizados 
en REDSA, hacen necesario que se proceda a modificar la 
Licencia Específica otorgada a dicha institución. 

POR CUANTO:  En el artículo 36, inciso b), del citado 
Decreto-Ley No. 172 de 1997, se establece entre las 
funciones del Presidente del Banco Central de Cuba, dictar 
resoluciones de cumplimiento obligatorio por las instituciones 
financieras y las oficinas de representación. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba por 
Acuerdo del Consejo de Estado de 4 de junio de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Modificar la Licencia Específica otorgada a 

la institución financiera no bancaria Servicios de Pago Red 
S.A.; en forma abreviada REDSA, mediante la Resolución 
No. 100 de 21 de diciembre de 2009, dictada por quien 
resuelve. 

SEGUNDO:  Emitir nueva Licencia Específica a favor de 
REDSA, para que actúe según los términos de la Licencia 
que se anexa a la presente Resolución, que es parte 
integrante de la misma. 

TERCERO:  En un plazo de treinta (30) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente Resolución la 
referida Institución, procederá a realizar todos los trámites 
legales para adecuar su documentación conforme a lo
dispuesto, e informará al Registro General de Bancos e 
Instituciones Financieras no Bancarias, adscrito al Banco 
Central de Cuba, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto-Ley No. 173 “Sobre los Bancos e 
Instituciones Financieras no Bancarias”, de 28 de mayo de 
1997. 

CUARTO:  Cancelar en el Registro General de Bancos 
e Instituciones Financieras no Bancarias la inscripción 
practicada a favor de REDSA, con el asiento 63, folios 135, 
136 y 137. 

QUINTO:  Derogar la Resolución No. 100 de 21 de 
diciembre de 2009, dictada por quien resuelve. 

NOTIFÍQUESE a los Presidentes de Bancholding S.A.; 
Banco Metropolitano S.A.; Casas de Cambio S.A.; Banco 
Popular de Ahorro y Banco de Crédito y Comercio, y al 
Director General de Servicios de Pago Red S.A. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.  

ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los dos días del mes 
de agosto de 2011. 

Ernesto Medina Villaveirán 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba  

LICENCIA ESPECÍFICA 

Se otorga esta Licencia Específica, en lo adelante “Li-
cencia”, a favor de la institución financiera no bancaria, 
Servicios de Pago Red S.A.; en forma abreviada REDSA, 
con sede en la ciudad de La Habana, para dedicarse a la 
actividad financiera no bancaria en la República de Cuba, en 
los términos dispuestos a continuación: 
1. Administrar, controlar y gestionar la red de cajeros 

automáticos y su software de control. 
2. Realizar los procesos necesarios para la compensación 

interbancaria de las operaciones que realicen a través 
del Centro de Control de Cajeros Automáticos (CCCA). 

3. Fungir como centro de procesamiento de tarjetas 
plásticas, de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 
No. 64 “Reglas para la Emisión y Operación de Tarjetas 
Plásticas como Medio de Pago”, de 9 de julio de 1999, 
dispuesta por el Ministro Presidente del Banco Central 
de Cuba. 
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4. Procesar y enviar la conciliación de tarjetas RED a los 

bancos emisores nacionales. 
5. Procesar y enviar la conciliación de tarjetas no RED a 

los bancos adquirentes. 
6. Representar a los emisores de tarjetas RED ante otras 

redes adquirentes, garantizando el acceso a las mismas. 
7. Representar a las instituciones adquirentes RED ante 

otros emisores nacionales e internacionales, garantizando 
el acceso a las mismas. 

8. Personalizar las tarjetas de los bancos emisores, con sus 
respectivos pines. 

9. Emitir las tablas y demás informaciones requeridas por 
los bancos miembros del sistema RED. 

10. Atender las reclamaciones de operaciones en cajeros 
automáticos de los bancos emisores, Financiera Cimex 
S.A., y otros emisores nacionales e internacionales. 

11. Proyectar e instalar las redes de cajeros automáticos. 
12. Dictar los procedimientos que vinculan al CCCA con 

las instituciones autorizadas a emitir tarjetas RED, y 
garantizar su cumplimiento. 

13. Garantizar en todo el sistema RED, el cumplimiento de 
las normas internacionales para la industria de pago con 
tarjetas. 

14. Garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad 
que establezcan los emisores de tarjetas con quienes se 
tenga relación. 

15. Garantizar la inviolabilidad de la información que se 
procesa en el CCCA. 

Para la adecuación de su capital, REDSA cumplirá lo que 
disponga el Banco Central de Cuba al respecto. 

Queda expresamente prohibido a REDSA realizar opera-
ciones reservadas exclusivamente a los bancos. 

REDSA suministrará al Banco Central de Cuba y demás 
órganos y organismos que corresponda, los datos e informes 
que sean solicitados, tanto para su conocimiento, como por 
razón de las inspecciones, y estará obligada a exhibir los 
libros, así como los documentos y demás antecedentes que 
pudieran solicitarle los funcionarios del Banco Central de 
Cuba en el cumplimiento de sus obligaciones. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar esta 
Licencia a solicitud de REDSA; o cuando se infrinjan las 
disposiciones del Decreto-Ley No. 173 “Sobre los Bancos e 
Instituciones Financieras no Bancarias”, de 28 de mayo de 
1997; las disposiciones de esta Licencia, las regulaciones del 
Banco Central de Cuba y cualesquiera otras de las dispo-
siciones de la legislación vigente en Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los dos días del mes 
de agosto de 2011. 

Ernesto Medina Villaveirán 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba  
 

C
A

f
M

MINISTERIOS 
______ 

IENCIA, TECNOLOGÍA Y MEDIO  
MBIENTE 

RESOLUCIÓN No. 197/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

echa 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
inistro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 2001 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con número 
para control administrativo 4002 establece, en el Apartado 
Segundo, número trece, que el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente es el organismo encargado de 
“Elaborar y proponer, en coordinación con los organismos 
que corresponden, la política ambiental y controlar su 
cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y controlar 
las estrategias, planes y programas para la protección del 
medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la Capa de Ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloroflu-
orocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Servi-
cios Construcciones de la Sucursal Emprestur S.A., en la 
provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio del 
Turismo, ha demostrado que en la actividad que desarrolla, 
así como en los productos o servicios que oferta, no ha 
utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso 
en el cumplimiento de los compromisos asumidos por el 
país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciego de Ávila, en correspondencia con los procedimientos 
establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base 
Servicios Construcciones de la Sucursal Emprestar S.A., en 
la provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio 
de Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base Servicios Construcciones de la 
Sucursal Emprestar S.A., en la provincia de Ciego de Ávila, 
perteneciente al Ministerio de Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 
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ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 198/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y 
controlar su cumplimiento; así como desarrollar, perfe-
ccionar y controlar las estrategias, planes y programas para 
la protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la Capa de Ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Clorofluo-
rocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Aten-
ción a los Recursos Naturales, Cayo Coco, de la Sucursal 
Emprestur S.A., en la provincia de Ciego de Ávila, 
perteneciente al Ministerio del Turismo, ha demostrado que 
en la actividad que desarrolla, así como en los productos o 
servicios que oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo 
que evidencia el progreso en el cumplimiento de los com-
promisos asumidos por el país en el marco del Protocolo de 
Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciego de Ávila, en correspondencia con los procedimientos 
establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base 
Atención a los Recursos Naturales, Cayo Coco, de la Sucur-
sal Emprestar S.A., en la provincia de Ciego de Ávila, per-
teneciente al Ministerio de Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base Atención a los Recursos Natu-
rales, Cayo Coco, de la Sucursal Emprestar S.A., en la pro-
vincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio de 
Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 199/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la 
protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa de Diseño e Ingeniería en 
la provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio 
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de la Construcción, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 
no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documen-
tación requerida, se le otorgue el reconocimiento en la 
categoría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, docu-
mentación que ha sido verificada y certificada por la 
Delegación Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente en Ciego de Ávila, en correspondencia 
con los procedimientos establecidos en la legislación 
vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa de Diseño e Ingeniería 
en la provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministe-
rio de la Construcción. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa de Diseño e Ingeniería en la provincia de Ciego de 
Ávila, perteneciente al Ministerio de la Construcción. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 1 días 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 200/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la 
protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Servi-
cios Técnicos de la Sucursal Emprestur S.A., en la provincia 
de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio de Turismo, 
ha demostrado que en la actividad que desarrolla, así como 
en los productos o servicios que oferta, no ha utilizado 
clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en 
el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciego de Ávila, en correspondencia con los procedimientos 
establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4: 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base 
Servicios Técnicos de la Sucursal Emprestar S.A., en la 
provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio de 
Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base Servicios Técnicos de la Su-
cursal Emprestar S.A., en la provincia de Ciego de Ávila, 
perteneciente al Ministerio de Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 201/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
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POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 

2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la 
protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la Capa de Ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base de Ase-
guramiento y Transporte de la Sucursal Emprestur S.A., en la 
provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio del 
Turismo, ha demostrado que en la actividad que desarrolla, 
así como en los productos o servicios que oferta, no ha 
utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en 
el cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en 
el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciego de Ávila, en correspondencia con los procedimientos 
establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base de 
Aseguramiento y Transporte de la Sucursal Emprestar S.A., 
en la provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministe-
rio de Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base de Aseguramiento y Transporte 
de la Sucursal Emprestar S.A., en la provincia de Ciego de 
Ávila, perteneciente al Ministerio de Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 
ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 202/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y 
controlar su cumplimiento; así como desarrollar, per-
feccionar y controlar las estrategias, planes y programas 
para la protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Aten-
ción a los Recursos Naturales Cayo Guillermo, de la 
Sucursal Emprestur S.A., en la provincia de Ciego de Ávila, 
perteneciente al Ministerio de Turismo, ha demostrado que 
en la actividad que desarrolla, así como en los productos o 
servicios que oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo 
que evidencia el progreso en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el país en el marco del 
Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciego de Ávila, en correspondencia con los procedimientos 
establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
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control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base 
Atención a los Recursos Naturales Cayo Guillermo, de la 
Sucursal Emprestur S.A., en la provincia de Ciego de Ávila, 
perteneciente al Ministerio de Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base Atención a los Recursos Natu-
rales Cayo Guillermo, de la Sucursal Emprestur S.A., en la 
provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio de 
Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 203/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y 
controlar su cumplimiento; así como desarrollar, per-
feccionar y controlar las estrategias, planes y programas 
para la protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la Capa de Ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa de Confecciones Cumbre 
en la provincia de Sancti Spíritus, perteneciente al Ministerio 
de la Industria Ligera, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 
no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la docu-
mentación requerida, se le otorgue el reconocimiento en la 
categoría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, docu-
mentación que ha sido verificada y certificada por la 
Delegación Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente en Sancti Spíritus, en correspondencia 
con los procedimientos establecidos en la legislación 
vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa de Confecciones Cum-
bre en la provincia de Sancti Spíritus, perteneciente al Mi-
nisterio de la Industria Ligera. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa de Confecciones Cumbre en la provincia de Sancti 
Spíritus, perteneciente al Ministerio de la Industria Ligera. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 204/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y 
controlar su cumplimiento; así como desarrollar, perfe-
ccionar y controlar las estrategias, planes y programas para 
la protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
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1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Com-
plejo Hotel Ciego de Ávila-Santiago Habana, en la provincia 
de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio de Turismo, ha 
demostrado que en la actividad que desarrolla, así como en 
los productos o servicios que oferta, no ha utilizado cloro-
fluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cum-
plimiento de los compromisos asumidos por el país en el 
marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciego de Ávila, en correspondencia con los procedimientos 
establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  

ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base 
Complejo Hotel Ciego de Ávila-Santiago Habana, en la 
provincia de Ciego de Ávila, perteneciente al Ministerio de 
Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base Complejo Hotel Ciego de Ávi-
la-Santiago Habana, en la provincia de Ciego de Ávila, 
perteneciente al Ministerio de Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de Resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 205/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la 
protección del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Gases 
Matanzas, subordinada a la Empresa Gases Industriales, 
perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, ha 
demostrado que en la actividad que desarrolla, así como en 
los productos o servicios que oferta, no ha utilizado 
clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en 
el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Matanzas, en correspondencia con los procedimientos esta-
blecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base 
Gases Matanzas, subordinada a la Empresa Gases Industria-
les, perteneciente al Ministerio de la Industria Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base Gases Matanzas, subordinada a 
la Empresa Gases Industriales, perteneciente al Ministerio 
de la Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 
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ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de  agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 206/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y 
controlar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar 
y controlar las estrategias, planes y programas para la 
protección del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Sucursal Varadero de la Compañía 
Almacenes Universales S.A., en la provincia de Matanzas, 
perteneciente al Ministerio de las Fuerzas Armadas Re-
volucionarias, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 
no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la docu-
mentación requerida, se le otorgue el reconocimiento en la 
categoría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, docu-
mentación que ha sido verificada y certificada por la 
Delegación Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente en Matanzas, en correspondencia con los 
procedimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Sucursal Varadero de la Com-
pañía Almacenes Universales S.A., en la provincia de Ma-
tanzas, perteneciente al Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Sucursal Varadero de la Compañía almacenes universales 
S.A., en la provincia de Matanzas, perteneciente al Ministe-
rio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 207/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la Capa de Ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Clorofluoro-
carbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Sector Municipal de Educación de 
Matanzas, perteneciente al Ministerio de Educación, ha 
demostrado que en la actividad que desarrolla, así como en 
los productos o servicios que oferta, no ha utilizado cloro-
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fluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cumpli-
miento de los compromisos asumidos por el país en el mar-
co del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Matanzas, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” al Sector Municipal de Educación de 
Matanzas, perteneciente al Ministerio de Educación. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director del 
Sector Municipal de Educación de Matanzas, perteneciente 
al Ministerio de Educación. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 208/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y 
controlar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar 
y controlar las estrategias, planes y programas para la 
protección del medio ambiente”... 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la Capa de Ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes sustancias agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de quien resuelve, se 
estableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Hotel Arenas Doradas en la pro-
vincia de Matanzas, perteneciente al Ministerio de Turismo, 
ha demostrado que en la actividad que desarrolla, así como 
en los productos o servicios que oferta, no ha utilizado 
clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en 
el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documentación 
requerida, se le otorgue el reconocimiento en la categoría de 
“Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documentación que 
ha sido verificada y certificada por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Matanzas, en correspondencia con los procedimientos esta-
blecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” al Hotel Arenas Doradas en la pro-
vincia de Matanzas, perteneciente al Ministerio de Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director del 
Hotel Arenas Doradas en la provincia de Matanzas, pertene-
ciente al Ministerio de Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a1 1er. día 
del mes de agosto de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
CONSTRUCCIÓN 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 311/2011 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
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otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
espe-cíficas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, Cons-
tructores, Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 1, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Pinar del Río, ha solicitado la Renovación de las 
licencias No. 652/10 y 322/10, vigentes hasta el 10 de 
septiembre de 2011, las que fueron anteriormente renovadas 
mediante la Resolución Ministerial No. 52 de 15 de febrero de 
2010, para continuar ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 1, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Pinar del Río.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las licencias so-

licitadas por la Empresa Constructora de Obras de Arquitec-
tura No. 1, del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de Pinar del Río, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 1,  
quedará para ejercer como Constructor y Consultor autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración de los objeti-
vos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios especializados de voladura. 
d) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial y recubrimiento químico y sand blasting. 
e) Dragado, corte y succión en lagunas, ríos y canales. 
f) Servicios de recogida de escombros asociados al proceso 

constructivo y a factores climáticos. 
g) Servicios de post-venta. 
h) Producción y comercialización mayorista de hormigón, 

elementos prefabricados, hormigones hidráulicos, morte-
ros y materiales alternativos y complementarios para vi-
viendas y otras edificaciones. 

i) Producción y comercialización mayorista de carpintería 
de madera. 

j) Servicios de preparación técnica de obras. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta dos niveles. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Obras Hidráulicas. 
e) Obras de la Defensa. 
2.  Servicios Técnicos: 
a) Servicios de asistencia técnica, asesoría y consultoría en 

la actividad de construcción. 
b) Servicios científico-técnicos y de ejecución de proyectos 

de I+D e innovación tecnológica en actividades de la 
construcción. 

c) Servicio de proyectos de topografía. 
d) Servicio de proyectos de voladuras. 
2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Cualquier Tipo de Obra. 

TERCERO:  La Renovación de las licencias que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 52 de fecha 15 de febrero de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 
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Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 19 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 312/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de julio 
de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Inves-
tigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Cons-
trucción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 58, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Santiago de Cuba, ha solicitado la Renovación 
de la Licencia No. 464/03, vigente hasta el 12 de octubre de 
2011, la que fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución Ministerial No. 739 de 29 de diciembre de 2008, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Li-
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de 
la solicitud presentada por la Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura No. 58, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de Santiago de Cuba.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Constructora de Obras de Arquitec-
tura No. 58, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 58,  
quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración de los objeti-
vos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial y recubrimiento químico. 

d) Servicios de sand blasting. 
e) Servicios de preparación técnica de obras. 
f) Producción y comercialización mayorista de hormigones 

hidráulicos. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de Todo Tipo. 
c) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
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SEXTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 739 de fecha 29 de diciembre de 2008. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 19 días del mes de julio de 
2011 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 313/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
Noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas 
naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento Vial y 
Construcciones de Granma, del Ministerio del Transporte en 
la propia provincia, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expe-
diente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de Gran-
ma, del Ministerio del Transporte en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Mantenimiento Vial y Construcciones de Granma, del Mi-
nisterio del Transporte en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 
Mantenimiento Vial y Construcciones de Granma, quedará 
para ejercer como Constructor autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor:  
a) Construcción, mantenimiento y conservación de la faja y 

calzada de la red vial. 
b) Construcción, mantenimiento, conservación y reconstruc-

ción de obras de fábrica, asociadas al mantenimiento vial. 
c) Servicios de chapea manual y mecanizada. 
d) Movimiento de tierras. 
e) Construcción, mantenimiento y conservación de áreas 

verdes. 
f) Construcción civil y montaje de los objetivos autorizados. 
g) Demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción 

y/o rehabilitación de edificaciones y objetivos asociados 
a la vialidad. 

h) Servicios de reparación y mantenimiento constructivo de 
los objetivos autorizados. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Viales. 
c) Obras Marítimas e Hidrotécnicas. 
d) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un término de diecio-
cho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 
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CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 19 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 314/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de fecha abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, Cons-
tructores, Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Companhia de Obras e Infra- 
Estrutura (al amparo del Contrato de Asociación Económica 
Internacional suscrito con QUALITY CUBA, S.A.), con 
domicilio social en Brasil ha solicitado la Ampliación de la 
Licencia No. 670/10, vigente hasta el 4 de mayo de 2012, la 
que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 536 de 3 de noviembre de 2010, para ejercer 
además como Proyectista. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Companhia de 
Obras e Infra-Estrutura (al amparo del Contrato de Aso-
ciación Económica Internacional suscrito con QUALITY 
CUBA, S.A.), con domicilio social en Brasil. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia soli-
citada por la Companhia de Obras e Infra-Estrutura (al ampa-
ro del Contrato de Asociación Económica Internacional sus-
crito con QUALITY CUBA, S.A.), con domicilio social en 
Brasil, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Companhia de Obras e Infra-Estrutura (al amparo del 
Contrato de Asociación Económica Internacional suscrito 
con QUALITY CUBA, S.A.), quedará para ejercer como 
Proyectista autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios Técnicos:  
a) Servicios de proyectos del muelle. 
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b) Subcontratación de proyectos a las Empresas EPOT y 

EMPROY 2, para la entidad inversionista Empresa de 
Servicios Ingenieros para la Dirección Integrada de Pro-
yectos, DIP Mariel. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Terminal de Contenedores del Mariel y Obras Comple-

mentarias. 
TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 

ejercer como Proyectista, se otorgue al amparo de la presen-
te Resolución, se expedirá por el término que resta para el 
vencimiento de la Licencia que como Contratista, le fuera 
concedida el 4 de noviembre de 2010.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 19 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 331/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, Cons-
tructores, Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Canteras, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de La Habana, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 505/04, vigente hasta el 28 de 
septiembre de 2011, la que fue anteriormente renovada 
mediante la Resolución Ministerial No. 279 de 24 de mayo de 
2010, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Canteras, del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Canteras, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Canteras, quedará para ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Montaje, reparación y mantenimiento de los objetivos 

autorizados. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Tecnología Industrial afín con la Actividad de Canteras. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 
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CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 279 de fecha 24 de mayo de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 28 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 332/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas na-
turales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 49, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Sancti Spíritus, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No. 382/02, vigente hasta el 1ro. de octubre de 
2011, la que fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución Ministerial No. 238 de 10 de mayo de 2010, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscri-
pto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 49, del Ministerio de 
la Construcción en la provincia de Sancti Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por la  Empresa Constructora de Obras de Arquitectura 
No. 49, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Sancti Spíritus, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 49,  
quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo  y decoración de los objeti-
vos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial y recubrimiento químico. 

d) Preparación técnica de obras. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.  
b) Obras Industriales. 
c) Obras Viales. 
d) Obras Sociales. 
e) Obras de la Defensa. 
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TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 238 de fecha 10 de mayo de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 28 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 333/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de ela-
borar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas na-
turales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 50, Contingente Alberto Delgado Delgado, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de Sancti 
Spíritus, ha solicitado la Renovación de la Licencia    
No. 383/02, vigente hasta el 1ro. de octubre de 2011, la que 
fue anteriormente renovada mediante la Resolución Minis-
terial No. 269 de 24 de mayo de 2010, para continuar 
ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 50, Contingente 
Alberto Delgado Delgado, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Sancti Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Constructora de Obras de Arquitec-
tura No. 50, Contingente Alberto Delgado Delgado, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de Sancti 
Spíritus, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia otor-
gada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 50, Con-
tingente Alberto Delgado Delgado, quedará para ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración de los objeti-
vos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial y recubrimiento químico. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada a la 
construcción y a desastres naturales. 
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e) Servicios de post-venta. 
f) Producción y comercialización mayorista de hormigones 

asfálticos. 
g) Preparación técnica de obras. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de Ingeniería. 
e) Obras Sociales. 
f) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 269 de fecha 24 de mayo de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del 
Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del 
Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 28 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 334/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Ingeniería No. 30, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Sancti Spíritus, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No. 384/02, vigente hasta el 1ro. de octubre de 
2011, la que fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución Ministerial No. 240 de 10 de mayo de 2010, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 30, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Sancti Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por la  Empresa Constructora de Obras de Ingeniería 
No. 30, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Sancti Spíritus, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 30,  
quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación y 
mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios especializados de voladura. 
d) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial y recubrimiento químico. 
e) Dragado, corte y succión en lagunas, ríos y canales. 
f) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada a la 

construcción y a desastres naturales. 
g) Servicios de post-venta. 
h) Producción y comercialización mayorista de hormigones 

asfálticos. 
i) Servicios de tratamiento térmico, forja, pailería y soldadura. 
j) Preparación técnica de obras. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Ingeniería. 
b) Obras Viales. 
c) Viviendas hasta cinco niveles. 
d) Obras Hidráulicas y Redes Técnicas. 
e) Obras Sociales. 
f) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 240 de fecha 10 de mayo de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 28 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 335/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Restauración de Monu-
mentos, de la Oficina del Historiador de la ciudad de La 
Habana, en la provincia de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 218/01, vigente hasta el 
03.09.11, la que fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución Ministerial No. 168 de 13 de abril de 2010, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Restauración de Monumentos, de la Oficina del Historiador 
de la ciudad de La Habana, en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Restauración de Monumentos, de 
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la Oficina del Historiador de la ciudad de La Habana, en la 
provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Restauración de Monumentos, quedará para 
ejercer como Constructor autorizada para la realización de 
lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Restauración, remodelación, rehabilitación, reconstruc-

ción, reparación, ampliación, demolición, excavación, 
acabado, construcción, montaje y mantenimiento cons-
tructivo de los objetivos autorizados. 

b) Producción y comercialización de sistemas constructivos 
y/o producciones prefabricadas industriales y artesanales 
que sirvan de soporte a las actividades de carpintería, 
herrería, mosaicos, decoraciones de yeso, falso techo, ce-
rámica, vitrales y hojalatería. 

c) Preparación y tratamiento de superficies en mármol, 
piedra y otros materiales, incluyendo además limpieza de 
fachadas y colocación, producción y comercialización de 
pinturas en bases lumínicas y de cal. 

d) Servicios de jardinería y mantenimiento de áreas verdes. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Todo Tipo, que integren el Patrimonio Histó-

rico y Cultural de la Nación. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 168 de fecha 13 de abril de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 28 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 336/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No.147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas 
naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: QUALITY CUBA, S.A., con domicilio 
social en la provincia de La Habana, ha solicitado auto-
rización para Registrarse y poder ejercer como Constructor, 
Contratista, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expe-
diente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
QUALITY CUBA, S.A., con domicilio social en la pro-
vincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
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R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de QUALITY 
CUBA, S.A., con domicilio social en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, QUALITY 
CUBA, S.A., quedará para ejercer como Constructor, Con-
tratista, Proyectista y Consultor autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor:  
a) Servicios de post-venta. 
2.  Servicios de Contratista: 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción a los objetivos autorizados.  
b) Servicios de construcción civil y montaje, a partir de 

subcontratar la totalidad de estos servicios a entidades en 
pesos convertibles. 

c) Servicios de dragados hidrotécnicos y fluviales, de cons-
trucciones hidrotécnicas y cimentaciones especiales y de 
levantamientos topobatimétricos terrestres y marítimos a 
partir de subcontratar la totalidad de estos servicios en 
pesos convertibles. 

2.1 Tipos de Objetivos:  
a) Todo Tipo de Obras. 
3.  Servicios Técnicos: 
a) Servicios de elaboración de proyectos arquitectónicos, 

ingenieros y tecnológicos para los nuevos objetivos in-
versionistas u obras, así como para la ampliación, recons-
trucción, conservación, restauración, reparación, mante-
nimiento, demolición y desmontaje de objetivos existen-
tes, de proyecto urbanístico, de proyecto de arquitectura 
de interiores, decoración, exteriores, áreas verdes y paisa-
jismo, de proyecto de mobiliario, equipos, enseres, acce-
sorios, dispositivos y demás artículos estándar o no y sus 
partes, de señalética, de proyecto de impacto y condicio-
nes ambientales, de elaboración de maquetas, servicios 
de fotografía de temas arquitectónicos, ingenieros y 
constructivos y de servicios de topografía y de reproduc-
ción de planos. 

b) Servicios de evaluación de daños a edificaciones, de 
organización de inversiones, técnico económicos y tecno-
lógicos, de evaluación de riesgos, vulnerabilidad y daños 
de desastres naturales y tecnológicos, de estimaciones y 
presupuestos económicos de inversiones y de uso y re-
emplazo o reconstrucción de objetivos existentes, de in-
novación tecnológica en sistemas constructivos, tecnoló-
gicos e ingenieros e ingeniero geotécnicos aplicados a la 
construcción. 

3.1 Tipos de Objetivos: 
a) Todo Tipo de Obras. 

TERCERO:  Las licencias que se otorguen, al amparo de 
la presente Resolución, se expedirán por un término de die-
ciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 
QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 28 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 337/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
Noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas 
naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
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Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Eléctrica Santiago de 
Cuba, en forma abreviada OBE Santiago de Cuba, del 
Ministerio de la Industria Básica en la propia provincia, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer 
como Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expe-
diente incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Eléctrica Santiago de Cuba, en forma abreviada 
OBE Santiago de Cuba, del Ministerio de la Industria 
Básica en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa Eléc-

trica Santiago de Cuba, en forma abreviada OBE Santiago de 
Cuba, del Ministerio de la Industria Básica en la propia pro-
vincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Eléctrica Santiago de Cuba, en forma abreviada OBE San-
tiago de Cuba, quedará para ejercer como Constructor, Pro-
yectista y Consultor autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor:  
a) Construcción, desmantelamiento, montaje, reparación y 

mantenimiento  de  instalaciones aéreas y soterradas per-
tenecientes al sistema de la Unión Eléctrica. 

b) Servicios de montaje eléctrico industrial. 
1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras asociadas al Sistema de la Unión Eléctrica. 
2.  Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría de proyectos para acomodo de 

carga. 
b) Servicios de asesorías energéticas y de electrificación. 
c) Realizar estudios de iluminación, tanto interiores como 

exteriores. 
2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras e Instalaciones de la Unión Eléctrica. 

TERCERO:  Las licencias que se otorguen, al amparo de 
la presente Resolución, se expedirán por un término de vein-
ticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Minis-
terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 28 días del mes de julio de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 341/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, rnstrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
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las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de Proyectos, 
realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar  No. 4, 
del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de Matanzas, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 346/02, vigente hasta el 4 de noviembre de 2011, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Constru-
cción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Militar No. 4, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de Matanzas.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora Militar No. 4, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de Matanzas, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora Militar No. 4, quedará para ejer-
cer como Constructor autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, reparación, 

remodelación, desmontaje y mantenimiento de los obje-
tivos autorizados. 

b) Trabajos de acabado, montaje eléctrico, hidráulico, sani-
tario e industrial, impermeabilización y tratamiento quí-
mico a elementos constructivos. 

c) Producción de accesorios de construcción. 
d) Movimiento de tierras, voladura, bulonado y gunitaje. 
e) Producción y transportación de hormigón premezclado y 

elementos prefabricados de hormigón. 
f) Mantenimiento y reconstrucción vial. 
g) Trabajos de urbanización y otros servicios de apoyo a la 

construcción. 
h) Producción, comercialización, montaje e instalación de 

elementos de carpintería de madera, aluminio y otros 
materiales. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras de la Defensa y Militares. 
d) Obras Industriales. 
e) Obras Viales. 
f) Redes Hidráulicas y Sanitarias. 
2.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción, conservación y rehabilitación de los obje-

tivos autorizados. 
2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas Vinculadas y Medios Básicos de las FAR. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del 
vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 
otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros a cargo de las áreas de Producción y 
Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 
Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las oficinas centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 9 días del mes de agosto de 
2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
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FINANZAS Y PRECIOS  

RESOLUCIÓN No. 268-2011 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 8 
dispone la extinción de los comités estatales de Finanzas y 
Precios respectivamente, creando el Ministerio de Finanzas 
y Precios.   

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Conse-
jo de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la  
Organización de la Administración Central del Estado, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas de este 
Ministerio entre las que se encuentran las establecidas en 
el Apartado Segundo, numeral 19, de elaborar  y en su 
caso, proponer la legislación y los sistemas que aseguren 
la integridad y el control financiero de los intereses del 
Estado cubano en entidades públicas, privadas y asocia-
ciones con capital extranjero, incluyendo los principios, 
normas y procedimientos de contabilidad y costos. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 192 “De la Admi-
nistración Financiera del Estado”, de fecha 8 de abril de 
1999, en su Disposición Final Primera, faculta al Ministe-
rio de Finanzas y Precios para normar el funcionamiento, 
organización y desarrollo del sistema de Contabilidad 
Gubernamental. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 235, de fe-
cha 30 de septiembre de 2005, emitida por la Ministra de 
Finanzas y Precios, dispone que el registro contable de las 
operaciones derivadas de la administración financiera del 
Estado cubano se rige por las Normas Cubanas de Contabi-
lidad Gubernamental contenidas en las Normas Cubanas de 
Información Financiera.  

POR CUANTO: Resulta necesario regular el registro 
contable de las operaciones de Tesorería del Gobierno Cen-
tral ante la no existencia de norma específica que posibilite 
la implementación de la Contabilidad Gubernamental en 
este nivel.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, en el Apartado Tercero, numeral Cuarto 
del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Aprobar la Norma Específica de Contabili-
dad Gubernamental No. 2 “Operaciones de Tesorería del 
Gobierno Central” (NECG.-2), la que se integra a la Sección 
V Normas Cubanas de Contabilidad Gubernamental, en el 
Capítulo 5.1 Normas Específicas de Contabilidad Guberna-
mental, del Manual de Normas de Información Financiera y 
que como Anexo Único consta de doce (12) páginas for-
mando parte integrante de esta Resolución. 

SEGUNDO:  Los ministerios de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias y del Interior, adecuarán a sus particulari-
dades el cumplimiento de las disposiciones contenidas en lo 
que por la presente se establece. 
TERCERO:  La presente Resolución entra en vigor a 
partir del día primero (1ro.) de septiembre de 2011.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 2 días del mes de agosto de 
2011. 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez 
Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO ÚNICO 

NORMA ESPECÍFICA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL No. 2  

“Operaciones de Tesorería del Gobierno Central” 
(NECG 2) 

 

ÍNDICE Párrafos 

OBJETIVO 1  

ALCANCE 2  

DEFINICIONES 3  

CONTENIDO 4-25  

 Reglas contables y momentos de registro. 4-7  

 Flujos. 8-11  

 
 

Flujos de Tesorería en las unidades de  
registro de Tesorería del Gobierno Central. 12-13

 

 
 

En los órganos y organismos de la 
Administración Central del Estado. 12

 

 
 
 

En la Tesorería del nivel central Admi-
nistrada por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 13

 

 
 

Momentos de registro del Sistema de 
Tesorería.  14-15

 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES 
EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 16-21

 

  Sistema de Tesorería. 16 -20  

 
 

En los órganos y organismos de la 
Administración Central del Estado. 17-18

 

 En la Tesorería del nivel central admi-
nistrada por el Ministerio de Finanzas  
y Precios. 19- 20

 

   Sistema de Contabilidad Gubernamental. 21  
 

OBJETIVO 
1. El objetivo de esta Norma es establecer las regulaciones 

para las unidades de registros de Tesorería del Gobierno 
Central, para el reconocimiento de las bases de registro, 
flujos y momentos de registro dentro del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental. 

ALCANCE 
2. Esta Norma se aplicará a los estados financieros de las 

unidades de registro del Sistema de Tesorería del Go-
bierno Central con el propósito de información general, 
que sean elaborados y presentados conforme a las Nor-
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mas Cubanas de Información Financiera. No incluye las 
operaciones de los gobiernos locales. 

DEFINICIONES 
3. A los efectos de la presente Norma, se entenderá como:  

Flujos: Son expresiones monetarias de acciones eco-
nómicas en las que participan las unidades de registro y 
otros eventos que afectan a la situación económica de 
estas, que ocurren dentro de un período contable. Todos 
los flujos se clasifican como transacciones o como 
otros flujos económicos. 
Gobierno Central: Constituido por los órganos y or-
ganismos de la Administración Central del Estado y 
las entidades que se les subordinan. Incluye al Minis-
terio de Finanzas y Precios como rector del Sistema de 
Tesorería y como Organismo de la Administración 
Central del Estado. 
Momentos: Son las etapas secuenciales relacionadas 
con un flujo o actividad, mostrando la relevancia de 
determinadas transacciones, tanto desde el punto de 
vista jurídico, económico o financiero sobre el patri-
monio del Estado. 
Unidades de Registro de Tesorería: Es donde se regis-
tran los hechos económicos relacionados con las tran-
sacciones del conjunto de cuentas bancarias que inte-
gran el Sistema de Tesorería de la Administración Fi-
nanciera del Estado. 

CONTENIDO 
Reglas contables y momentos de registro. 
Base de acumulación (o devengo). 
4. En la base de acumulación o devengo, los flujos se regis-

tran en el período en que ocurren, independientemente de 
que se haya efectuado o esté pendiente el cobro o el pago 
de efectivo; es decir, cuando se crea, transforma, inter-
cambia, transfiere o extingue el valor económico.  

5. El momento de registro que se le atribuye a esta base es 
aquel en el cual cambia la propiedad de los bienes, se 
suministran los servicios, se crea la obligación de pago, 
surge un derecho al pago de una prestación social, o se 
establece otro derecho incondicional. 

Base caja. 
6. En la base caja, los flujos se registran cuando se recibe o 

se desembolsa efectivo. 
7. El momento de registro que se le atribuye a esta base está 

asociado a la entrada o salida de flujos donde, por lo gene-
ral, se cobran derechos o se paga una obligación; se reci-
ben o entregan transferencias. Existe la posibilidad de re-
gistrar otros flujos que no son cumplen esta condición, so-
bre la base del devengado utilizando cuentas recíprocas. 

Flujos. 
8. Los flujos son expresiones monetarias de acciones eco-

nómicas en las que participan las unidades de registro y 
otros eventos que afectan a la situación económica de las 
unidades, que ocurren dentro de un período contable. 

9. Los flujos reflejan la creación, transformación, inter-
cambio, transferencia o extinción del valor económico. 
También, involucran cambios en el volumen, la compo-
sición o el valor de los activos, pasivos y patrimonio ne-
to de una unidad. 

10. Los saldos denotan las tenencias de activos y pasivos de 
una unidad de registro en un momento dado y el consi-
guiente patrimonio neto de esta. 
11. Todos los flujos se clasifican como transacciones o 
como otros flujos económicos y se identifican para cada 
unidad de registro de los Sistemas de la Administración 
Financiera del Estado.  

Flujos en las unidades de registro de Tesorería del Go-
bierno Central. 
En los órganos y organismos de la Administración Central 
del Estado. 
12. En esta unidad de registro se han identificado los si-

guientes flujos; asociados con: 
a) Flujos que se generan en la Cuenta Distribuidora en 

órganos y organismos. 

 i. Recepción de recursos financieros distintos de 
operaciones que generan reconocimiento de 
ingresos.  

 ii. Entrega de recursos financieros distintos de ope-
raciones que generan reconocimiento de gastos.   

 iii. Entrega de recursos financieros a las empresas de 
subordinación nacional. 

 iv. Entrega de recursos financieros a unidades pre-
supuestadas nacionales de tratamiento especial. 

 v. Entrega de recursos financieros a organizacio-
nes y asociaciones vinculadas con el Presupues-
to del Estado.  

 vi. Gastos financieros. 
 vii. Gastos por faltantes de medios monetarios.  

b) Flujos que se generan en la Cuenta  Contravalor en 
órganos y organismos. 

 i. Compra y venta de moneda. 
 ii. Gastos financieros. 
 iii. Gastos por faltantes de medios monetarios. 
 iv. Gastos por pérdidas en cuentas por cobrar.  
 v. Incremento del fondo de contravalor. 
 vi. Minoración del fondo de contravalor. 

c) Flujos que se generan en la Cuenta Distribuidora Pe-
sos Convertibles o Moneda Extranjera. 

 i. Recepción de recursos financieros.  
 ii. Entrega de recursos financieros. 
 iii. Gastos financieros. 
 iv. Gastos por faltantes de medios monetarios. 
 v. Gastos por pérdidas en cuentas por cobrar.  

d) Flujos que se generan en la Cuenta Efectivo en Ban-
co-Fondos. 

 i. Recepción de recursos financieros a organismos 
seleccionados. 

 ii. Entrega de recursos financieros a organismos 
seleccionados. 

 iii. Entrega de recursos financieros a las empresas 
de subordinación nacional. 

 iv. Entrega de recursos financieros a unidades pre-
supuestadas nacionales de tratamiento especial. 

 v. Entrega de recursos financieros al sector coope-
rativo y campesino vinculados con el Presu-
puesto del Estado. 

 vi. Gastos financieros. 
 vii. Gastos por faltantes de medios monetarios. 

e) Cierre de cuentas nominales, de recursos recibidos y 
entregados al finalizar el ejercicio contable. 
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En la Tesorería del nivel Central administrada por el Mi-
nisterio de Finanzas y Precios. 
13. En esta unidad de registro se han identificado los si-

guientes flujos: 
a) Flujos que se generan en la Cuenta de Operaciones 

de la Tesorería Central. 
 i. Recepción de recursos financieros distinto de 

operaciones que generan reconocimiento de 
ingresos. 

 ii. Entrega de recursos financieros distinto de 
operaciones que generan reconocimiento de 
gastos. 

 iii. Entrega de recursos financieros a las empresas 
estatales de subordinación nacional. 

 iv. Entrega de recursos financieros a unidades 
presupuestadas de tratamiento especial. 

 v. Entrega de recursos financieros a las organiza-
ciones y asociaciones vinculadas con el Presu-
puesto del Estado. 

 vi. Entrega de recursos financieros para fondos de 
contravalor. 

 vii. Recepción de recursos financieros que repre-
sentan ingresos distintos a los recaudados por el 
Sistema Tributario. 

 viii. Recepción de recursos que constituyen ingresos.
 ix. Devoluciones de ingresos indebidos o en exce-

so de lo debido. 
 x. Gastos de intereses, comisiones  y amortización 

de la deuda pública, tanto interna como externa, 
directa o indirecta. 

 xi. Gastos por reservas o provisiones para finan-
ciar garantías. 

 xii. Ajustes entre presupuestos. 
 xiii. Compra y venta de moneda. 
 xiv. Transferencia de recursos a fondos en fideico-

misos que son administrados por el sistema 
bancario.  

 xv. Gastos financieros.  
 xvi. Gastos por faltantes de medios monetarios. 
 xvii. Cualquier otro pago autorizado por el Ministe-

rio de Finanzas y Precios. 
b) Flujos que se generan en la Cuenta Distribuidora Pe-

sos Convertibles o Moneda Extranjera. 
 i. Devoluciones de ingresos indebidos o en exceso 

de lo debido.  
 ii. Gastos financieros. 
 iii. Gastos por faltantes de medios monetarios.  

c) Flujos que se generan en la Cuenta Contravalor Te-
sorería Central.  

 i. Recepción de recursos financieros destinado a 
operaciones de pago de contravalor para devo-
luciones de ingresos indebidos o en exceso de lo 
debido. 

 ii. Gastos financieros. 
 iii. Gastos por faltantes de medios monetarios. 
 iv. Compra y venta de moneda. 

d) Cierre de cuentas nominales, de recursos recibidos y 
entregados al finalizar el ejercicio contable.  
Momentos de registro del Sistema Tesorería. 
14. Una vez identificado el flujo, es necesario determinar el 

momento en que ocurrió para poder compilar los resul-
tados de todos estos dentro de un período contable dado. 

15. Los momentos de registro asumidos en el Sistema Teso-
rería son los siguientes: 
a) Pagado: Los efectos de las transacciones y demás 

sucesos se reconocen cuando se recibe o se paga di-
nero u otro equivalente al efectivo. 

b) Devengado: Los efectos de las transacciones y de-
más sucesos se reconocen cuando ocurren (y no 
cuando se recibe o se paga dinero u otro equivalente 
al efectivo). Se utiliza de manera excepcional. 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES EN EL 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
Sistema de Tesorería 
16. Los flujos reconocidos en esta Norma, que pertenecen al 

Sistema de Tesorería, se reconocerán  a partir de la com-
binación de las bases de devengado y caja.  

En los órganos y organismos de la Administración Central 
del Estado. 
17. Los flujos que se reconocerán por la base de caja a partir 

del momento del pagado, son los siguientes: 
a) Flujos de efectivo de la Cuenta Distribuidora en ór-

ganos y organismos 
 i. Recepción de recursos financieros distinto de 

operaciones que generan reconocimiento de 
ingresos.  

 ii. Entrega de recursos  financieros distinto de ope-
raciones que generan reconocimiento de gastos.  

b) Flujos de efectivo en la Cuenta de Efectivo en Banco-
Fondos  

 i. Recepción de recursos financieros a organismos 
seleccionados.  

 ii. Entrega de recursos financieros a organismos 
seleccionados. 

c) Flujos de efectivo en la Cuenta Contravalor en órga-
nos y organismos 

 i. Incremento de fondo de contravalor.  
 ii. Minoración de fondos de contravalor. 
 iii. Compra y venta de moneda. 

d) Flujos que se generan en la Cuenta Distribuidora Pe-
sos Convertibles o Moneda Extranjera 

 i. Recepción de recursos financieros. 
 ii. Entrega de recursos financieros.  

e) Flujos que generan reconocimiento de gastos en la 
Cuenta Distribuidora en órganos y organismos 

 i. Entrega de recursos financieros a las empresas
de subordinación nacional. 

 ii. Entrega de recursos financieros a unidades pre-
supuestadas nacionales de tratamiento especial. 

 iii. Entrega de recursos financieros a organizacio-
nes y asociaciones vinculadas con el Presupues-
to del Estado. 

 iv. Gastos financieros. 
f) Flujos que generan reconocimiento de gastos en la 

Cuenta Distribuidora Pesos Convertibles o Moneda 
Extranjera.  

 i. Gastos financieros. 
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g) Flujos que generan reconocimiento de gastos en la 
Cuenta Contravalor en órganos y organismos 

 i. Gastos financieros. 
h) Flujos que generan reconocimiento de gastos en la 

Cuenta de Efectivo en Banco-Fondos  
 i. Entrega de recursos financieros a las empresas 

de subordinación nacional. 
 ii. Entrega de recursos financieros a unidades pre-

supuestadas nacionales de tratamiento especial. 
 iii. Entrega de recursos financieros al sector coope-

rativo y campesino vinculados con el Presu-
puesto del Estado.  

 iv. Gastos financieros. 
8. Los flujos que se reconocerán por la base de devengado 

son los siguientes: 
a) En la Cuenta  Contravalor en órganos y organismos  

 i. Gastos por faltantes de medios monetarios.  
 ii. Gastos por pérdidas en cuentas por cobrar. 

b) En la Cuenta Distribuidora Pesos Convertibles o 
Moneda Extranjera 

 i. Gastos por faltantes de medios monetarios.  
 ii. Gastos por pérdidas en cuentas por cobrar. 

c) En la Cuenta Distribuidora en órganos y organismos 
 i. Gastos por faltantes de medios monetarios. 

d) En la Cuenta Efectivo en Banco-Fondos 
 i. Gastos por faltantes de medios monetarios. 

e) Cierre de cuentas nominales, de recursos recibidos y 
entregados al finalizar el ejercicio contable  

n la Tesorería del Nivel Central administrada por el 
inisterio de Finanzas y Precios. 

9. Los flujos que se reconocerán por la base de caja a partir 
del momento del pagado son los siguientes: 
a) Flujo de efectivo de la Cuenta de Operaciones de la 

Tesorería Central 
 i. Recepción de recursos financieros distinto de 

operaciones que generan reconocimiento de 
ingresos.  

 ii. Entrega de recursos financieros distinto de ope-
raciones que generan reconocimiento de gastos. 

 iii. Transferencias de recursos a fondos en fideico-
miso autorizados que son administrados por el 
sistema bancario. 

 iv. Entrega de recursos financieros  para fondo de 
contravalor.  

 v. Compra y venta de moneda. 
b) Flujo de efectivo de la Cuenta Contravalor Tesorería 

Central  
 i. Recepción de recursos financieros destinados a las 

operaciones de pago de contravalor para devolu-
ción de ingresos indebidos o en exceso de lo debido.

 ii. Compra y venta de moneda. 
c) Flujos que generan reconocimiento de gastos de la 

Cuenta Operaciones de la Tesorería Central 
 i. Entrega de recursos financieros a las empresas 

estatales de subordinación nacional.  
 ii. Entrega de recursos financieros a unidades 

presupuestadas de tratamiento especial. 
 iii. Entrega de recursos financieros a las organiza-

ciones y asociaciones vinculadas con el Presu-
puesto del Estado. 
 iv. Devoluciones de ingresos indebidos o en exceso 
de lo debido. 

 v. Gastos de intereses, comisiones y amortización 
de la deuda pública, tanto interna como externa, 
directa o indirecta.   

 vi. Gastos por reservas o provisiones para financiar 
garantías. 

 vii. Gastos financieros. 
 viii. Cualquier otro pago autorizado por el Ministe-

rio de Finanzas y Precios. 
d) Flujos que generan reconocimientos de gastos de la 

Cuenta Distribuidora Pesos Convertibles o Moneda 
Extranjera 

 i. Devolución de ingresos indebidos o en exceso 
de lo debido. 

 ii. Gastos financieros. 
e) Flujos que generan reconocimiento de gastos en la 

Cuenta Contravalor Tesorería Central 
 i. Gastos financieros. 

f) Flujos que generan reconocimiento de Ingresos en la 
Cuenta Operaciones de la Tesorería Central 

 i. Recepción de recursos financieros que representan 
ingresos distintos a los recaudados por el Sistema 
Tributario. 

 ii. Recepción de recursos financieros que constituyen 
ingresos. 

20. Los flujos que se reconocerán por la base de devengado 
son los siguientes: 
a) En la Cuenta de Operaciones de Tesorería Central  

 i. Ajustes entre presupuestos. 
 ii. Gastos por faltantes de medios monetarios. 

b) En la Cuenta de Contravalor de Tesorería Central 
 i. Gastos por faltantes de medios monetarios. 

c) En la Cuenta Distribuidora Pesos Convertibles o 
Moneda Extranjera 

 i. Gastos por faltantes de medios monetarios. 
d) Cierre de cuentas nominales, de recursos recibidos y 

entregados al finalizar el ejercicio contable  
Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
21. La consolidación de los flujos reconocidos en esta Nor-

ma se realizará bajo los conceptos establecidos en la 
norma específica para tales fines y se integrarán en los 
Estados Financieros, teniendo en cuenta lo que se define 
en la Norma Específica de “Presentación de Estados Fi-
nancieros para el Gobierno Central”. 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
RESOLUCIÓN No. 565/11 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: La Resolución No. 298/02 de fecha 5 de 
diciembre de 2002, dictada por el Ministro del extinto Minis-
terio de la Industria Pesquera, en el numeral 1 de su Apartado 
Primero, dispone la creación de la Empresa División de 
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Arrastre, en forma abreviada DRAGNETS, adscrita al Grupo 
Empresarial Naval y de Servicios Técnicos, en forma abre-
viada ARGUS y mediante la Resolución No. 70/03 de fecha 
24 de abril de 2003, dictada también por el Ministro del extin-
to Ministerio de la Industria Pesquera, se creó la Empresa 
División Lanchera, FLOGOLFO, siendo modificada poste-
riormente su denominación por la de Empresa Lanchera Flota 
del Golfo, FLOGOLFO, adscrita al extinto Grupo Empresa-
rial Pesquero Industrial, en forma abreviada PESCACUBA. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 410/11 de 
fecha 14 de junio de 2011, dictada por el Ministro de Econo-
mía y Planificación, se autorizó la fusión de la Empresa Divi-
sión de Arrastre, en forma abreviada DRAGNETS, adscrita al 
Grupo Empresarial Naval y de servicios técnicos, en forma 
abreviada ARGUS en la Empresa Lanchera Flota del Golfo, 
FLOGOLFO, adscrita al extinto Grupo Empresarial Pesquero 
Industrial, en forma abreviada PESCACUBA, subordinados 
ambos a este Organismo; así como autorizó traspasar dicha 
entidad para la integración del Grupo Empresarial de la In-
dustria Alimentaria; por lo que resulta necesario disponer lo 
que se expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas, en el Apartado Tercero, numeral 4 del 
Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa División 

de Arrastre, en forma abreviada DRAGNETS en la Empresa 
Lanchera Flota del Golfo, FLOGOLFO, adscrita al extinto 
Grupo Empresarial Pesquero Industrial, en forma abreviada 
PESCACUBA. 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole adquiridos o contraídos por la Empresa 
División de Arrastre, en forma abreviada DRAGNETS se 
transfieren a la Empresa Lanchera Flota del Golfo, FLO-
GOLFO, la que a todos los efectos legales se subroga en su 
lugar y grado. 

TERCERO:  Disponer el traspaso de la Empresa Lanche-
ra Flota del Golfo FLOGOLFO, para la integración del 
Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, subordinado 
al Ministerio de la Industria Alimentaria. 

CUARTO:  La Empresa Lanchera Flota del Golfo, 
FLOGOLFO, quedará integrada de la siguiente manera: 
a) Oficina Central 
b) UEB Técnica 
c) UEB Producción 
d) UEB Aseguramiento 
e) UEB Comercial 

QUINTO:  Dejar sin efecto el numeral 1 del Apartado 
Primero de la Resolución No. 298/02 de fecha 5 de diciem-
bre de 2002, dictada por el Ministro del extinto Ministerio 
de la Industria Pesquera, a la que se refiere el segundo Por 
Cuanto de la presente. 

SEXTO:  Establecer que un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la emisión de la presente, los 
directores de las entidades que se fusionan presentarán al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria el cronograma para la ejecución de la referida 
fusión de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Instrucción M-12/10 de fecha 22 de diciembre de 2010, 
dictada por quien resuelve. 

El proceso de ejecución de la fusión deberá concluirse en 
un término de sesenta (60) días hábiles contados también a 
partir de la emisión de la presente. 

DESE CUENTA al Ministro de Economía y Planifica-
ción; a las ministras del Comercio Interior, Justicia, Trabajo 
y Seguridad Social y de Finanzas y Precios; al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba, al Presidente del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana, y al 
Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas e Información. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio, a los directores generales del Grupo Empresarial 
de la Industria Alimentaria y Grupo Empresarial Naval y de 
servicios técnicos, en forma abreviada ARGUS, a los direc-
tores de las empresas que se fusionan y a cuantas personas 
naturales y jurídicas sea procedente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

Dada en la Habana, a los 14 días del mes de julio de 
2011. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
INDUSTRIA BÁSICA 
RESOLUCIÓN No. 298         

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual, a tenor del artículo 22,  
le corresponde al Ministro de la Industria Básica otorgar los 
permisos de reconocimiento, los que le confieren a su titular 
la facultad de llevar a cabo trabajos preliminares para 
determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter-
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos I, III y IV, según el artículo 13 de 
la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 
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POR CUANTO: La Empresa Geominera Isla de la 
Juventud, ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de permiso de reconocimiento, en el 
área denominada Caolín para Cemento Blanco, en los 
Sectores, Los Almácigos, Manjuarí y Santa Bárbara, ubi-
cados en el municipio especial Isla de la Juventud, con el 
objetivo de trabajo de reconocimiento geológico de caolín 
para cemento blanco en sectores favorables conocidos.   

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos M-
inerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar al que resuelve que otorgue el permiso de reco-
nocimiento al solicitante, oídos los criterios de los órganos 
locales del Poder Popular.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de 
Estado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 
resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Isla de la 

Juventud, un permiso de reconocimiento en el área denomi-
nada Caolín para Cemento Blanco, en los sectores, Los 
Almácigos, Manjuarí y Santa Bárbara, ubicados  en el mu-
nicipio especial Isla de la Juventud, con el objetivo de traba-
jo de reconocimiento geológico de caolín para cemento 
blanco en sectores favorables conocidos.   

SEGUNDO:   Las áreas objeto del presente permiso abar-
can un área de 4 565.61 Ha. Distribuidas en tres sectores, 
cuya ubicación exacta en  coordenadas Lambert, en el sis-
tema Cuba Norte, es la siguiente: 

Sector: Manjuarí: 1 693.04  hectáreas. 
VERTICES X Y 

1 328 135 209 960 
2 326 150 208 675 
3 325 000 209 850 
4 325 320 208 500 
5 321 240 210 400 
6 323 240 213 610 
1 328 135 209 960 

Sector: Los Almácigos: 1 483.12 hectáreas. 
VERTICES X Y 

1 309 500 217 550 
2 310 000 219 000 
3 316 400 214 400 
4 315 000 212 875 
1 309 500 217 550 

  Sector: Santa Bárbara: 1 389.45 hectáreas 
VERTICES X Y 

1 298 250 222 700 
2 295 300 224 400 
3 289 350 221 550 
4 289 000 222 600 
5 295 000 225 500 
6 297 880 226 200 
1 298 250 222 700 

Las áreas objeto del permiso de reconocimiento han sido 
debidamente compatibilizadas con los intereses de la defen-
sa nacional y con los del medio ambiente. 
TERCERO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable a las áreas definidas como área 
del permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

CUARTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un (1) año, contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Resolución, que podrá ser prorrogado 
en los términos establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debida-
mente fundamentada. 

QUINTO:  Durante la vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y con-
cesiones mineras que obstaculicen el derecho otorgado al 
permisionario. Si se presentara una solicitud de permiso o 
concesión dentro de dicha área, con objetivo diferente al auto-
rizado al permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales analizará la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dicta-
minará acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al permisionario. 

SEXTO:  El permisionario está en la obligación de infor-
mar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales el avance de los trabajos y sus resultados y al concluir 
entrega el informe final de los trabajos de reconocimiento, 
además de su obligación de  cumplir con el programa mínimo 
establecido. 

SÉPTIMO:  El permisionario coordinará antes de en-
trar en el área con la Unidad de Medio Ambiente del mu-
nicipio especial Isla de la Juventud, y está en la obligación 
además de preservar adecuadamente el medio ambiente y 
las condiciones ecológicas, tanto dentro de las áreas objeto 
de los trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados 
que pueden resultar afectados con las actividades que se 
realicen y, en general, cumplirá con lo establecido en la 
Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio 
de 1997. 

OCTAVO:  El permisionario notifica a la región militar 
del municipio especial Isla de la Juventud, el inicio de los 
trabajos autorizados con no menos de quince días de antela-
ción a su ejecución. 

NOVENO:  Además de lo dispuesto en la presente Reso-
lución, el permisionario tendrá todos los derechos y obligacio-
nes establecidos en la Ley No. 76, Ley de Minas y su legisla-
ción complementaria, las que se aplican al presente permiso. 

DÉCIMO:  La presente Resolución entrará en vigor a par-
tir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Geominera Isla de la Juventud. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en La Habana, a los 8 días del mes de agosto de 

2011. 

Tomás Benítez Hernández 
Ministro de la Industria Básica 
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RESOLUCIÓN No. 299 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o 
denegación de las concesiones mineras para pequeños 
yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter-
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de 
la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de la 
Construcción de la Isla de la Juventud, ha presentado, a 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud 
de concesión de explotación del mineral arenas cuarzosas 
gravosas, en el área denominada Buenavista RIND-28, 
ubicada en el municipio especial Isla de la Juventud, con 
el fin de utilizarse para la confección alternativa de 
bloques para la construcción de viviendas y en la Planta 
de Asfalto.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a quien resuelve que otorgue la concesión al 
solicitante, oídos los criterios de los órganos locales corres-
pondientes y teniendo en cuenta la necesidad de dicho 
mineral, en la construcción de viviendas.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de 
Estado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 
resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de la 
Construcción de la Isla de la Juventud, en lo adelante el 
concesionario, una concesión de explotación en el área 
denominada Buenavista RIND-28, con el objeto de explo-
tar el mineral arenas cuarzosas gravosas, con el fin de 
utilizarse para la confección alternativa de bloques para la 
construcción de viviendas y en la Planta de Asfalto.  

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el mu-
nicipio especial Isla de la Juventud, abarca un área total de 
1.48 hectárea y su localización en el terreno, en coordena-
das Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE X Y 
1 287 300 220 100 
2 287 215 220 245 
3 287 305 220 301 
4 287 360 220 212 
5 287 322 220 192 
6 287 346 220 152 
7 287 321 220 133 
8 287 330 220 120 
1 287 300 220 100 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la Licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de 8 (ocho) años, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, que podrá ser prorrogado 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente fundamenta-
da del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente conce-
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apar-
tado segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de fecha 
16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez (10) pesos por hectárea por año para toda el área de 
explotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
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como una regalía del uno por ciento (1 %) calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas, cumpliendo, en ambos 
casos, con el procedimiento establecido por el Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambiental 
que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los  impactos  
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento  
(5 %) del total de la inversión minera y será propuesta por el 
concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro de 
los ciento ochenta (180) días siguientes al otorgamiento de 
esta concesión, según dispone el artículo 88 del Decreto 
222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de fecha 16 de 
septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto 262, “Reglamento para la Compatibi-
lización del Desarrollo Económico Social del País con los 
Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior del municipio especial 
Isla de la Juventud, para establecer los requerimientos de la 
defensa, todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su ac-
tividad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean perso-
nas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla-
ción vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura en especial el Departamento de Suelos del mu-
nicipio especial Isla de la Juventud, a fin de establecer las 
medidas de rehabilitación que procedan, reforestará el terre-
no conforme al artículo 35 de la Ley No. 85, “Ley Forestal” 
y, en general, cumplirá con lo  establecido en la Ley No. 81, 
“Del Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997 y el 
Decreto-Ley No. 138, “De las Aguas Terrestres”, de fecha 
1ro. de julio de 1993. 
DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de 
Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995 y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director Empresa de Mate-
riales de la Construcción de la Isla de la Juventud.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

agosto de 2011. 

Tomás Benítez Hernández 
Ministro de la Industria Básica  
RESOLUCIÓN No. 300  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica sea uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-
tada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Oriente ha pre-
sentado, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una 
solicitud de concesión de investigación geológica del mine-
ral vidrio volcánico, en el área denominada Vidrio Volcáni-
co Magueyal, ubicada en el municipio San Luís, provincia 
Santiago de Cuba, con el objetivo de sustituir, en un futuro, 
el yacimiento Jiguaní.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el uso mencionado en el POR CUANTO anterior. 
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POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 
resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera de Orien-

te, en lo adelante, el concesionario, una concesión de inves-
tigación geológica en el área denominada Vidrio Volcánico 
Magueyal, del mineral vidrio volcánico, con el objetivo de  
sustituir, en un futuro, el yacimiento Jiguaní.  

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el muni-
cipio San Luís, provincia Santiago de Cuba, abarca un área 
total de 152.09 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE X Y 
1 611 350 190 400 
2 612 000 190 400 
3 612 000 189 000 
4 610 800 189 000 
5 610 800 189 620 
6 610 940 190 020 
1 611 350 190 400 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:   El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de investi-
gación que no sean de su interés para continuar dicha inves-
tigación. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tiene un término 
de tres años, a partir de la entrada en vigor de la presente 
Resolución, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, promulgada 
el 23 de enero de 1995, previa solicitud expresa y debida-
mente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente conce-
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apar-
tado segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario está obligado a entregar a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales, en los términos 
establecidos en el Decreto 222, “Reglamento de la Ley de 
Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente 
información: 
a) Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus 

resultados, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) informe final sobre la investigación geológica al concluir 
los trabajos de investigación, 

e) las demás informaciones y documentación exigibles por 
la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tienen carácter confidencial a solicitud expre-
sa del concesionario, dentro de los términos y condiciones 
establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario paga al Estado un canon 
de dos pesos por hectárea, durante la subfase de prospección 
y cinco pesos por hectárea, durante la subfase de explora-
ción por año, para toda el área de la presente concesión, la 
que se abona por anualidades adelantadas, según lo estable-
cido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario cumplimentará lo estable-
cido en el Decreto 262, “Reglamento para la Compatibiliza-
ción del Desarrollo Económico Social del País con los Inter-
eses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, según 
corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados y a las 
coordinaciones que deberá realizar con la Región Militar y 
la Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia Santia-
go de Cuba, para establecer los requerimientos de la defensa 
con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por el 
concesionario tienen prioridad sobre todas las demás activi-
dades en el área de la concesión. Las actividades que se 
realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras  del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
segundo de esta Resolución.  

UNDÉCIMO:  Al concluir los trabajos de investigación 
geológica, el concesionario tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación de los minerales objeto de esta concesión, siem-
pre y cuando haya cumplido los requerimientos y obligacio-
nes inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud se 
presenta a la Oficina Nacional de Recursos Minerales treinta 
días antes de que expire la vigencia de la presente concesión 
o su prórroga.  

DUODÉCIMO:  Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean personas naturales 
o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indemniza-
ción y, cuando procediera, a reparar los daños ocasionados, 
todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOTERCERO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997, la Ley   
No. 76, “Ley de Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  
y su legislación complementaria y cuantas otras disposicio-
nes jurídicas sean de aplicación a la presente concesión. 

DECIMOCUARTO:  La presente Resolución entrará en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República. 
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NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa Geominera de Oriente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en La Habana, a los 8 días del mes de agosto de 

2011. 
Tomás Benítez Hernández 

Ministro de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 301        
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Mi-
nisterio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-
tada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Vencido el término otorgado mediante 
la Resolución No. 533 de 23 de agosto de 2010 de la Minis-
tra de la Industria Básica a la Empresa Geominera de Pinar 
del Río, para un permiso de reconocimiento en el área de-
nominada El Batey, ubicada en el municipio especial Isla de
la Juventud, por lo que se incurre en la causal de extinción 
de las concesiones mineras establecida en el artículo 60, 
inciso a) de la Ley No. 76 “Ley de Minas”, referida al ven-
cimiento de su término.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 
resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción del permiso de reco-

nocimiento otorgado a la Empresa Geominera de Pinar del 
Río, mediante la Resolución No. 533 de 23 de agosto de 
2010 de la Ministra de la Industria Básica, en el área deno-
minada El Batey, ubicada en el municipio especial Isla de la 
Juventud.  

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área del permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgado la permiso de 
reconocimiento si no las hubiere aún ejecutado, especial-
mente las tributarias y las relacionadas con el medio am-
biente, así como a realizar las indemnizaciones por los da-
ños o perjuicios a que haya dado lugar por las actividades 
mineras realizadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 533 de 23 de 
agosto de 2010, de la Ministra de la Industria Básica, me-
diante la cual se otorgó el permiso de reconocimiento a la 
Empresa Geominera de Pinar del Río, en área denominada 
El Batey.  

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa Geominera de Pinar del Río. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

agosto de 2011. 

Tomás Benítez Hernández 
Ministro de la Industria Básica 
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